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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Cíudad de H¡exico, a 2 B 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de Ia Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico, con fundamento en los artículos, con fundamento en los
artÍculos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones ly X,21 ,21
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 1,2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1950-SPA-1364
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, em¡te la presente Resolución
considerando los sigu ientes.--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a. (...) predio como salón de ,estas lo que ocasiona
mucho ruido (...) lUbicación de los hechos. Avenida San Jerónimo, número 238'1, colonia Nuevo Alto,
AlcaldÍa La lvlagdalena Contreras, entre calles Zapote y 1 0 de juniol (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 
.1 

5 BIS a y
25 de la Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, rntegrado con
motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con el artÍculo 5 fracción lV de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico es considerada como autoridad ambiental
y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asÍ como para velar por la protección, defensa y
restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instancias y proced¡mientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales ftnes.

Adicionalmente, el artÍculo 189 de dicho ordenamiento, señala que todas las personas están obligadas a

cumplir con los requisitos, características, especifrcaciones, umbrales y lÍmites máximos permisibles de

emisiones contaminantes; así como a utilizar los equipos, dispositivos y sistemas de reducción de

emisiones. De igual forma, el artículo 214 de la citada Ley, indica que quedan prohib¡das las emisiones de

ruido que rebasen los límites permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas

ambientales para la Ciudad de l\,4éxico.

En complemento a lo anterior, la Norma Ambiental NADF-OOS-AMBT-2013, que establece las condiciones

de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aqu
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para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones.
Dicha norma establece, además, que los lÍm¡tes máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su operación requieran maquinaria y equipo que generen emisiones sonoras al
ambiente serán de 63 dB (A) de las 6 00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas.

En este sentido, personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Procuraduría, llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos en el domicilio señalado en el escrito de
denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
diligencia durante la cual no se constató la operación de la fuente emisora, toda vez que se encontraba
cerrado; por lo anterior, fue notiflcado el ofrcio correspondiente dejándolo pegado en el acceso principal del
inmueble, mediante el cual se hizo del conocimiento la existencia de la denuncia ciudadana y la

normatividad en materia de emisiones sonoras que las fuentes frjas en la Ciudad de México deben acatar.

Posteriormente, personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta
entidad, entabló comunicación en múltiples ocasiones con la persona denunciante vía telefónica y por
correo electrónico, con la flnalidad de agendar una cita y realizar el estudio correspondiente; sin embargo,
no fue posible concretar dicha cita.

Por consiguiente, mediante correo electrónico se solicitó a la persona denunciante, proporcionara fecha y
hora para realizar el estudio de emisiones sonoras correspondiente, para lo cual se le otorgó un término de
cinco días hábiles; sin embargo, dicho requerimiento no fue atend¡do, por lo que esta Subprocuraduría no
cuenta con elementos suflcientes para continuar con la presente investigación.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocu raduría, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley

0rgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de l\léxico, por

imposlbilidad material, en virtud de que no se constataron irregularidades en materia de emisiones
sonoras.

N¡lediante correo electrónico se solicitó a la persona denunciante proporcionara fecha y hora para
realizar el estudio de emisiones sonoras correspondiente, para lo cual se le otorgó un término de
cinco días hábiles; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido, por lo que esta
Subprocuraduria no cuenta con elementos suficientes para continuar con la presente investigación.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

¡ No se constató la generación de emisiones sonoras derivadas del funcionamiento de un

estabiecimiento comercial ubicado en Avenida San Jerónimo, número 238'1, colonia Nuevo Alto,
Alcaldía La Magdalena Contreras.
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lVediante oficio se hizo del conocimiento del propietario del establecimiento comercral objeto de
investigación, la existencia de la denuncia ciudadana y la normatividad en materia de emisrones
sonoras y vibraciones que las fuentes frjas en la Ciudad de Méxlco deben acatar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se
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fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firmó el Bió|. Francisco Javier García Ramirez, Subprocurador Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales, de ta Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
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